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COMUNIDAD

CDMX tendrá su

supersecretaría
Planear el desarrollo

urbano, regular la

publicidad exterior

y coordinar asuntos

metropolitanos serán

algunas atribuciones que

tendrá Encinas 18

279.8
MDP
recibirá en 2025 la Seduvi

cuyas funciones asumirá la

nueva secretaría.

SUPERSECRETARÍA

DESARROLLO
URBAND, USD

DE SUELO
PUBLICIDAD

MODIFICÓ LOS REGLAMENTOS del
Poder Ejecutivoy la Administración
Pública para dotar de atribuciones a

un nuevo ente metropolitano
POR IONAS LOPEZ

a nueva Secretaría de

Planeación, Ordena-
miento Territorial y
Coordinación Metro-
politana, a cargo de
Alejandro Encinas, se

encargará de las po-
líticas de planeación

urbana de la Ciudad de Mé

xico. la publicidad exterior,
los asuntos metropolitanos,
incluso de temas de coordi-

nación de la seguridad pú-
blica con otras entidades
del país.

El Gobierno de la Ciu-
dad de México modificó los

reglamentos del Poder Eje-
cutivo y la Administración
Pública. así como el de Pu
blicidad Exterior, para dotar
de atribuciones a la depen-
dencia creada en elgobierno
de Clara Brugada

La secretaría hereda-

rá las funciones de la extin-
ta Secretaría de Desarrollo
Urbano yVivienda. excep-
to las quecorresponden la
también nueva Secretaríade

Vivienda.

ENCARGADA DEL
DESARROLLO URBANO
La Secretaríade Planeación.
Ordenamiento Territorial
Coordinación Metropolitana
se divide en varias subsecre-
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tarías encargadas de funcio-
nes específicas.

A la Subsecretaría de Pla-

neación y Ordenamiento
Territorial le corresponde la
formulación, coordinación
elaboraciónyevaluación del
Plan General de Desarro-
llo de la Ciudad de México.
el Programa General de Or-
denamiento Territorial, los

Programas Parciales de De-
sarrollo Urbano, entre otros

aspectos relacionados.
Además, deberá realizar

estudios sobre asentamien-

tos humanos, supervisar la

expedición de los Certifica-
dos Únicos de Zonificación
de Uso del Suelo y coordi-
narse con las autoridades
correspondientes para la

ejecución de las obras en si-

tiosy monumentos del patri-
moniocultural.

Esta subsecretaría tam-

bién estará encargada del
cumplimiento de las normas

ycriterios que regulanlatra-
mitación de permisos, au-

torizaciones y licencias del
desarrollo inmobiliario de la
urbe.

LOS ASUNTOS

METROPOLITANOS
La Subsecretaría de

Coordinación Metropolitana
estará encargada de coor-

dinar la participación en el

Consejo de Desarrollo Me-

tropolitano en las comisio-

nes metropolitanas en los
diversos mecanismos de
coordinación con los go
biernos de los estados que
colindan con la Ciudad de
México.

También deberá parti-
cipar en la creación de es-

tudios y una cartera de

proyectos estratégicos me

tropolitanos para mejorar
la coordinación regional en

materia de movilidad, agua
y seguridad

En temas como el
de seguridad, En-
cinas dio a

conocer la
Policía Me-

tropolitana,
cuyo estado
de fuerzaya
prepara, como

adelanto a este diario el se-

cretario de Seguridad Ciu-
dadana, Pablo Vazquez.

CONTROLARÁ
LA POLÍTICA
URBANÍSTICA
La DirecciónGeneralde Po-
lítica Urbanística se encar-

gará de aprobar los planos
oficiales que contendrán la
determinación de vía pú
blica su nomenclatura. el
alineamiento, los derechos
de vía. la traza urbanay sus

modificaciones
También tendrá la fun-

ción de registrar, operary
actualizar el padrón de pe-
ritos en desarrollo urbano,
peritos responsables de la

explotación de yacimien-
tos. corresponsables en

instalaciones y correspon-
sables en diseño urbano y
arquitectónico.

Así como detectar zonas

de la ciudad con problemas
de inestabilidad en el sub-
suelo para su regeneración
yaprovechamiento urbano,
analizar el Estudio de Im-
pacto Urbanoy Ambiental

para la emisión del Dicta-
men de Impacto correspon-
diente, entre otros

Gestionará las opinio-
nes de factibilidad de servi-

cios ambientales en materia
de agua, movilidad. riesgo
protección civil, y entorno
urbano.

PUBLICIDAD
La Dirección General de Pu-
blicidad Exterior autorizará
yverificará las licencias para
la instalación de medios
publicitarios.

Participará en la coor-

dinación ejecución y eva-

luación de las políticas,
estrategiasy acciones para
la instalación. manteni-

miento, distribución, per-
manencia y retiro de los
medios publicitarios.

También propondrá pro-
yectos de disposiciones le-

gales y reglamentarias en

materia de publicidad exte-

rior, así como sus reformas.
e integrará el expediente
electrónico de los publicis-

tas asociados
con lo relativo
a los medios

publicita-
rios.
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Detienen a implicados en dos asesinatos en San Mateo Xalpa
LAURA GÓMEZ FLORES

El titular de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), Pablo

Vázquez Camacho, informó de la
detención de dos hombres, pre-
suntamente relacionados con el
homicidio de igual número de

personas con disparos de arma

de fuego, el 27 de diciembre, en

la carretera a San Pabloy Fresno,
del pueblo de San Mateo Xalpa,
en la demarcación territorial
Xochimilco.

Trabajos de investigación de ga-
binetey campo llevaron a oficiales
a realizar patrullajes de reconoci-

miento, entrevistas ciudadanas

y vigilancias fijas y móviles en

Cuajimalpa de Morelos, adonde
los probables responsables se

trasladaron.
Los uniformados ubicaron un

vehículo con placas de circulación
del estado de Guanajuato, al que
se le daba seguimiento por medio
de las cámaras de videovigilancia,
en la calle Potrero del Llano, colo-
nia Lomas del Chamizal, y en su

interior a un hombre con un arma

de fuego.
Ángel Mondragón Alvarado,

alias Monky, de 20 años, y Juan
Ramón Macial, alias Yampi, de

28, trataron de huir, pero fueron
detenidos y se les aseguró dicha
arma de fuego con un cargador y
16 cartuchos útiles.

Los uniformados, además les de-
comisaron alrededor de un kilogra-
mo de aparente mariguana, cuatro

bolsas con una sustancia similar al

crystaly tres bolsas con pastillas
que pudieran ser metanfetamina.

Ambos hombres, quienes esta-

rían relacionados con el hallazgo
de dos cuerpos masculinos en los

campos de futbol ubicados en la

carretera San Pablo y Fresno,
fueron puestos a disposición del

agente del Ministerio Público junto
con lo asegurado, el vehículoy una

motocicleta.
El titular de la SSC, señaló que

en coordinación con la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad
de México continuarán con las in-

dagatorias para que este caso no

quede impune.
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LES CAYÓ LAVOLADORA

Atrapan a a asesinos
de campos de futbol en

Xochimilco SEGURIDAD 31

TIRARON CADÁVERES EN CAMPO DE FUTBOL

Caen desalmados
asesinos en Xochi

LA POLICÍA LE DIO SEGUIMIENTO A UN AUTOMÓVIL
EN EL QUE HUÍAN LOS CRIMINALES

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Se les

hizo fácil a un par de matones

tirar los cuerpos de dos sujetos
de 25 y 30 años en un campo de

futbol ubicado en la carretera

a San Pablo, del Pueblo de San

Mateo Xalpa, alcaldía Xochi-

milco, por lo cual, la Fiscalía

capitalina inició una carpeta de

investigación para dar con su

paradero, después los atoraron

mientras huían en un coche por

las calles de la alcaldía Cuaji-
malpa de Morelos.

Tras los hechos que se regis-
traron el día 27 de diciembre,
las autoridades policías se dis-

pusieron a dar con los responsa-

bles, por lo tanto, fueron refor-

zados los rondines de seguridad
en la demarcación.

Por lo anterior, mientras una

patrulla transitó por la calle

Potrero del Llano, en la colonia

Lomas del Chamizal, un oficial

identificó a dos sujetos con ac-

titud sospechosa mientras esta-

ban en un coche gris, donde uno

de ellos sujetaba un arma larga.
Después, se les empareja-

ron para descartar cualquier

sospecha, pero los muy astutos

cuando se sintieron acorralados

y no lo pensaron dos veces y se

dieron a la fuga lo más rápido
posible.

Tras darles alcance, se les

realizó una revisión de segu-
ridad en donde se les incautó

un fusil con un cargador y 16

cartuchos útiles, un envolto-

rio que contenía alrededor de

un kilogramo de marihuana,
cuatro bolsas con cristal, y tres

bolsas con pastillas de metan-

fetamina.

Finalmente, los detenidos

de 20 y 28 años fueron llevados

anter el agente del ministe-

rio Pubico correspondientde,
quien los juzgará por el delito

de homicidio doloso.

COCHE

El coche en

el que viaja-
ban los ho-

micidas te-

nía placas
del estado de

Guanajuato.
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Los siguleron por las cámaras
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Capturan a dos

porasesinatos

Dos hombres fueron
detenidos por presunta-
mente estar vinculados

a undoblehomicidio
ocurrido en Xochimilco.

Elementos de Secreta-

ría de Seguridad Ciuda-
dana hicieron la captura
en la Calle Potrero del
Llano, Colonia Lomas del

Chamizal. en la Alcaldía

Cuajimalpa.
A los detenidos se les

aseguró un arma de fue-

go larga con un cargador,
16 cartuchos útiles, un

envoltorio con alrededor
de unkilo de marihuana,
cuatro bolsas con una

sustancia similar al "crys-
tal"ytres bolsas de posi-
ble metanfetamina
El 27 dediciembre pasa-
do. doshombres sin vida

y con disparos de arma

de fuego fueron hallados,
en carreteraSan Pablo-

Xochimilco, en San Mateo

Xalpa, un costado de

campos de futbol.
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CAEN POR DOBLE HOMICIDIO
METRO / STAFF

CIUDAD DE MÉXICO.- Dos sujetos
que presuntamente están relaciona-

dos con un doble homicidio, ocurrido

el 27 de diciembre en Xochimilco, fue-

ron detenidos layer por elementos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), en la Alcaldía Cuajimalpa.
Fue el pasado viernes que las auto-

ridades recibieron elreporte delhallazgo

de dos hombres sin vida con impactos
de arma de fuego junto a los campos de

futbolde San Mateo Xalpa, aun costado

de la carretera San Pablo-Xochimilco.
Tras los homicidios, las autorida-

des comenzaron con el trabajo de in-

vestigación y dieron con la ubicación

de dos sujetos que posiblemente es-

tarían relacionados al doble homicidio.

Los sospechoso, de 20 y 28 años,
fueron localizados mediante cáma-

ras del C5 en la calle Potrero del Llano,
Colonia Lomas del Chamizal, junto a

un vehículo gris con placas de Gua-

najuato con el que habrían huido tras

abandonar los cuerpos.
A los detenidos se les aseguró un

arma de fuego larga con un cargador, 16

cartuchos útiles, unenvoltorio con alrede-

dor de un kilo de marihuana, cuatro bol-

sas con una sustancia similar al "crystal"
y tres bolsas de posible metanfetamina.

Un auto con el que habrían huido

tras abandonar los cuerpos fue

asegurado.

Los detenidos fueron puestos
a disposición de un agente del

Ministerio Público.
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Caen dos posibles asesinos de Xochimilco
Tras el hallazgo de dos cuerpos en la carretera a San
Pablo del pueblo de San Mateo Xalpa, en la alcaldía

Xochimilco, la policía detuvo a dos sujetos en la alcaldía

Cuajimalpa por su presunta relación con estos hechos.
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Sicario fue capturado en el Edomex

Asesinato del

Jefe Milton, una

afrenta a la SSC
CRIMINALES lo siguieron para matarlo en Coacalco, Esta-

do de México; autoridades detuvo a 9 de 11 presuntos partici-
pantes; Cártel Nuevo Imperio, implicado en el ataque

Jonathan Castro
jonathan.castro@razon.com.mx

ara pagar deudas económicas,

P Jorge Leonel "N" aceptó "ha-

cer un jale" ése fue asesinar

al titular de la Unidad de Es-

trategia, Táctica y Operacio-
nes Especiales de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), Milton Morales

Figueroa. Ya está preso, pero aún hay
otras personasbuscadas por este crimen.

El 21 de julio, el agente capitalino,
quien cumplía su último día de vaca-

ciones, acudió a la pollería "César", en

la calle Agua, de la colonia Los Acuales,
en Coacalco, Estado de México. Ahí, Leo

descendió de un auto, se acercó a Mora-

les Figueroa, quien no tenía escoltas en

ese momento,y le disparó.
"Lamento informar que, derivado de

un cobarde ataque ocurrido en Coacal-

CO, Estado de México, mi compañero y
amigo comisario jefe, Milton Morales Fi-

gueroa, perdió la vida. En éste, como en

otros casos que atendemos en la SSC, no

habrá impunidad", publicó en sus redes

sociales el secretario de Seguridad, Pablo

Vázquez Camacho.

Morales Milton era un importante
agente de la SSC, pues estaba a cargo de

investigar las redes criminales de losgru-

pos de narcotraficantes en la capital. Los

golpes que asestóa célulasdelictivas que
tienen su origen en la Ciudad de México

y operan en la zona metropolitana de la

capital y el Estado de México serían mo-

tivos paraser agredido.
Entre los cuestionamientos que me-

dios de información hicieron a las auto-

ridades capitalinas fue por qué Figueroa
Morales no contaba, en el momento de

su asesinato, con escoltas. Este punto
también formó parte de las indagatorias.

Vazquez Camacho reconoció que el

agente tenía un "dispositivo de seguri-
dad de manera regular", pero el día del
crimen no contaba con él.

Además, el22 dejulio,durante la confe-

rencia matutina del entonces Presidente

AndrésManuel López Obrador, la secreta-

ria de Seguridad yProtección Ciudadana,
Rosa Icela Rodríguez Velázquez, confirmó

que Morales Figueroa había sido investi-

gado y seguido porsusatacantes.

"Evidentemente que hay un segui-
miento, paso a paso, de estas acciones,
de algún grupo o persona o personas que
hayan participado. Prefiero ser muy pru-
dente, porque lo más importante es que
no haya impunidad",mencionó.

El 30 de septiembre, la SSC, la fiscalía

capitalina, asícomo las secretarías de Se-

guridad y las fiscalías del Estado de Méxi-

CO e Hidalgo, emitieron un comunicado

en conjunto para informar que de los 11

presuntos implicados en el asesinato del

agente, ya sumaban nueve los detenidos.

Las autoridades informaron sobre la

detención de Jorge Leonel "N", a quien
identificaron como el sujeto que disparó
a quemarropa. El detenido, indicaron,
ya había estado en el Reclusorio Sur por
robo y luego de ser liberado reincidió en

actividades delictivas.

Además de esta persona, los otros

detenidos son Jesús Octavio "N", alias

El Pinto; Juan Carlos "N"; Rafael "N", El

Bombon, y Raúl "N", apodado Racafa, y,
su mano derecha José Manuel "N", Manu

y/o El16, ambos ligados al Cártel Nuevo

Imperio. Estos dos últimos sujetos fue-

ron detenidos en 2023 tras las indagato-
rias de Morales Figueroa.

Ellos sumaron a Armando "N" (padre),
Erick Gerardo "N" y Lorena Janeth "N".

previamente detenidos. Además, hay
órdenes de captura en contra de Arman-

do "N", apodado El Gordo (hijo) y Edgar
Adrián "N", alias ElManco.

De acuerdo con las investigaciones,
Jorge Leonel "N" acudió el 21 de julio a

un taller mecánico, en Tezoyuca, Estado

de México, en donde se encontró con

El Pinto, Juan Carlos "N", ElManco y El
Bombon, Los dos primeros abordaron un

auto junto a Jorge Leonel "N" y luego de

interceptar a Morales Figueroa ordena-

ron al expresidiario atacaral agente.
Posterior al ataque, los criminales

regresaron al taller mecánico para cam-

biar de auto y luego ir a un punto de la

México-Pachuca, donde dejaron a Jorge
Leonel "N" para que se ocultara.

Las investigaciones para esclarecer el

crimen aún continúan, pues actualmen-

te El Gordoy ElManco aún están prófu-
gos de la justicia. Lasautoridades indican

además que ElManco y Juan Carlos "N"

tienen una relación familiar.

LOS AUTOS implicadosEL en el crimen tenían placas
sobrepuestas, las cuales

DATO presuntamente facilitaron
Erick Gerardo "N" y Lorena
Janeth "N".
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ZORROS

INTEGRANTES de la fuerzaZorros, en la ceremonia en memoria al Jefe Milton, en julio.



Basta
Sección: Seguridad
2024-12-30 02:02:06 132 cm

2
Página: 30 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

METEN GOL EN RECLUSORIOS

Motivan exfutbolistas
a reclusos en penales

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. No

todo es encierro y castigo para
los presos de los reclusorios de

la Ciudad de México, ya que se

celebró un evento y un partido
para incentivar el deporte de

las patadas, donde acudieron

ex futbolistas de renombre

para darle más emoción a la ce-

lebración.

La Subsecretaría del Sistema

Penitenciario, de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)

de la Ciudad de México, recibió

a exfutbolistas profesionales
que impartieron pláticas moti-

vacionales en dos centros peni-
tenciarios de esta capital.

Además, la "Fundación Vi-

lla & Terrazas, Elegí Volar", fue

la encargada de llevar a los ex

deportistas como Cuauhtémoc

Blanco que visitó el Reclusorio

Preventivo Varonil Norte; Clau-

dio Suárez que fue al Reclusorio

Preventivo Varonil Oriente y a

ambos asistieron Germán Villa

e Isaac Terrazas,

El Subsecretario del Sistema

Penitenciario, Andrés Ponce

Aceituno, quien agradeció a los

invitados por tomarse el tiempo
de realizar esta noble labor, así

como los directores de ambos

centros.

PROYECCIÓN

Se realizó la proyección de un

video de trayectoria de cada

visitante, y después cada uno

MSRYMSRYMSRYMSRYMSRYMSYRMSYMSRY
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Refuerza Protección

Civil operativo
"Pirotecnia Cero"

en el mercado de

San Cosme, en

Cuauhtémoo

Refuerzan Operativo Pirotecnia
Cero en el mercado de San Cosme

Esto como una medida de

seguridad y, especialmente, de

protección hacia nuestros niños,
hacia nuestros adultos mayores

y hacia nuestras mascotas, dijo
Myriam Urzúa Vanegas

Protección
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

Durante un recorrido de supervisión en

el mercado de San Cosme, la secretaria

de Gestión Integral de Riesgos y Protec-

ción Civil, Myriam Urzúa Vanegas, enca-

bezó las acciones del Operativo Pirotec-
nia Cero, en colaboración con diversas

dependencias de la ciudad.
En el operativo participaron la Se-

cretaría de Gobierno, la Secretaría de
Desarrollo Económico, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana y la Secretaría
de Gestión Integral de Riesgos y Pro-

tección Civil, en cumplimiento de las

instrucciones de la jefa de Gobierno,
Clara Brugada.

Urzúa Vanegas subrayó que este es-

fuerzo tiene como objetivo prevenir la

venta de pirotecnia tanto en el interior

como en los alrededores del mercado,
priorizando la seguridad de la población.
"Esto como una medida de seguridad y,
especialmente, de protección hacia nues-

tros niños, hacia nuestros adultos mayo-

res, hacia nuestras mascotas y, sobre to-

do, para cuidar el patrimonio que tanto

le ha costado a los mexicanos construir",
expresó la funcionaria.

El Operativo Pirotecnia Cero busca

salvaguardar a los sectores más vulne-

rables de la población durante la tempo-

rada decembrina, reduciendo los riesgos
asociados al uso de productos explosi-
vos. Las autoridades hicieron un llama-
do a la ciudadanía para evitar el uso de

pirotecnia y reportar su venta ilegal.
Este tipo de operativos se han in-

tensificado en distintos puntos de la

ciudad

Las autoridades

hicieron un llamado a la

ciudadanía para evitar

el uso de pirotecnia y

reportar su venta ilegal
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ECHAI

EMPLE

la secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, Myriam Urzúa Vanegas, encabezó las acciones del operativo.
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Operativo
contra la

pirotecnia
llega al
mercado

San Cosme

TERMINARÁ EL 7 DE ENERO

Operativo Cero Pirotecnia

llega al Mercado San Cosme
El objetivo es concientizar a

trabajadores y visitantes para evitar

la compra-venta ilegal de pirotecnia
que pone en riesgo a la población

HILDA ESCALONA

a Secretaria de Gestión Integral

I de Riesgos y Protección Civil,

Myriam Urzúa Vanegas acudió

al Mercado San Cosme para evi-

tar la venta de pirotecnia tanto

al interior como al exterior de ese centro

de consumo.

La funcionaria recordó que el Operati-
VO Cero Pirotecnia seguirá hasta el 7 de

enero como una medida preventiva para
evitar accidentes de quemaduras.

"Hoy día, nuevamente, estamos frente

al mercado de San Cosme en un Operativo
Pirotecnia Cero, en donde diferentes de-

pendencias de la Ciudad de México, espe-
cialmente la Secretaría de Gobierno, la

Secretaría de Desarrollo Económico, la

Secretaría de Seguridad Ciudadana y la

Secretaría de Gestión Integral de Riesgo y
Protección Civil estamos juntos, obede-

ciendo una instrucción de nuestra jefa de

Gobierno, Clara Brugada, para evitar que
se siga vendiendo pirotecnia en nuestro

mercado, tanto en el interior como en el

exterior"

Urzúa Vanegas detalló que se trata de

una medida de seguridad y, especialmen-
te, de protección hacia nuestros niños, ha-

cia nuestros adultos mayores, hacia nues-

tras mascotas y, sobre todo, para cuidar el

patrimonio que tanto le ha costado a los

mexicanos construir.

El Operativo Cero Pirotecnia arrançó el

pasado 26 de diciembre el cual prevé un

recorrido en al menos 26 mercados públi-
cos, romerías y centros de abasto popular
de la ciudad.

El objetivo de las visitas a los mercados

es concientizar a trabajadores y visitantes

para evitar la compra-venta ilegal de pi-
rotecnia que pone en riesgoa la población.

La titular de la SGIRPC, Myriam Urzúa

Venegas, informó que el primer recorrido

inició en el Mercado Hidalgo, ubicado en

Dr. Barragán, colonia Doctores, alcaldía

Cuauhtémoc.

Posteriormente, se visitó los mercados

Martínez de la Torre y 2 de abril, ambos

ubicados en la colonia Guerrero, de la

misma demarcación.

Urzúa Venegas informó que, "el obje-
tivo fundamental es hacer conciencia,
tanto en locatarios como usuarios, de que
no se debe comprar pirotecnia porque po-
ne en riesgo a nuestra familia, a nuestra

ciudad.

"Queremos pasar unas fiestas felices y
no tener una desgracia por el mal uso de

estos productos", dijo la funcionaria.

Myriam Urzúa Vanegas acudió al Mercado San Cosme para evitar la venta de

pirotecnia tanto al interior como al exterior de ese centro de consumo /GCDMX
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EN LOS ÚLTIMOS SIETE AÑOS

Multan a solo 50 por
quemar pirotecnia

Son contadas las personas
a las que la CdMx castiga
por esta violación a la ley
de cultura cívica

MIRIAM DOMÍNGUEZ

n los últimos siete años, sólo

E 50 personas han recibido una

sanción por tronar o quemar
cualquier clase de cohetes en

la Ciudad de México.

La Consejería Jurídica y de Servicios

Legales informó a El Sol de México, vía

transparencia, que de 2018 hasta no-

viembre de este año, 100 personas fue-

ron presentadas ante el Juez Cívico por
utilizar estos artefactos sin autoriza-

ción, pero únicamente en la mitad de los

casos hubo una pena.

Según los datos de la dependencia,
en ese periodo17 personas pagaron mul-

tas económicas por un total de 6 mil 675

pesos; 32 personas fueron arrestadas

entre 13 y 36 horas, mientras que una

realizó trabajo comunitario.

La capa de neblina que cubrió a la

Ciudad de México la mañana del 25 de

diciembre dejó ver que el uso masivo de

pirotecnia todavía es común en tempo-
rada de fiestas.

Las cifras contrastan con las miles de

quejas que los chilangos levantan cada

año, ya que de 2020 al 9 de diciembre
de 2024, la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) recibió tresmil 998 repor-
tes relacionados a esta actividad, mien-

tras que el C5 registra más de 10 mil re-

portes en lo que va del año.

Alejandra Negrete Morayta, directo-

ra ejecutiva de Justicia Cívica de la Ciu-

dad de México, explicó que gran parte
de la ciudadanía desconoce que quemar

pirotecnia es una violación a la fracción

VII del artículo 28 de la Ley de Cultura
Cívica local.

"No siempre la gente sabe que la

quema de cohetes está sancionada por

la ley cívica. Se nota como algo, diga-
mos, normal en las fiestas y además la

gente no lo denuncia", indicó en entre-

vista con este diario.
La funcionaria señaló que la gente

puede denunciar estas actividades di-

rectamente en alguno de los 70 juzgados
cívicos que hay en la ciudad, a través de

la app Mi Policía o vía telefónica. Tam-

bién resaltó que para que el juez acredi-

te la falta es necesario presentar alguna
prueba de los hechos.

"(Los policías) deben llevar a la perso-
na al juzgado cívico porque es materia de

la Ley de Justicia Cívica, entonces es im-

portante que hagan la presentación.
"Cuando llegan con el juez cívico el

tema es que o se tuvo que haber agarra-

do a la persona en flagrancia o se debe

tener alguna prueba, lo que sea un ví-

deo, alguna fotografía y si los jueces no

cuentan con ninguna prueba, no pueden
imponer alguna sanción", puntualizó.

Apenas el jueves, luego de que la Co-

misión Ambiental de la Megalópolis ac-

tivó en plena Navidad la fase preventiva
de contingencia ambiental por la quema
de pirotecnia, el gobierno capitalino pu-
blicó un acuerdo en el que prohíbe hasta

el 6 de enero los fuegos artificiales en

eventos oficiales, exhorta a las alcaldías

a no otorgar permisos para su uso e ins-

truye a los jueces cívicos a aplicar las

sanciones.

Entre los argumentos de las autori-

dades para tomar esta medida, además

de la contaminación, están que la piro-
tecnia es una de las principales causas

de quemaduras y amputaciones, y daña

la salud de niños, adultos mayores, per-
sonas embarazadas y de animales de

compañía.

FOCOS ROJOS

En los últimos siete años, las alcaldías

Cuajimalpa, Iztapalapa, Miguel Hidalgoy
Cuauhtémoc acumulan el 60 por ciento

de las presentaciones; sin embargo, Ne-

grete Morayta indicó que la quema de pi-
rotecnia es una actividad que realizan las

personas en todas las alcaldías.

Quienes usan estos artefactos suelen

conseguirlos afuera de mercados loca-

les. En algunos puntos de Miguel Hidal-

go desde el 23 de diciembre ya se ven-

dían cohetes con precios que iban de los

dos hasta los 85 pesos.
Desde los clásicos ratoncitos, tamali-

tos, chifladoresy palomas, hasta los más

caros ypopularizados recientemente lla-

mados Cara de Pitbullo Grito de Satanás,
que, según los vendedores, son de tipo
explosivo y los más potentes.

La pirotecnia ofrecida en estos sitios

provenía principalmente de Tultepec,
uno de los 60 municipios que se dedican

a su fabricación en el Estado de México,
el mayor productor a nivel nacional.

Mientras que en otros mercados

más grandes, como el de Sonora y La

Merced, en el corazón de la ciudad, este

diario constató en un recorrido que los

comerciantes no venden cohetes, pues,
afirman, temen ser multados. Ayer so-

lo quedaban cerillitos y pocos ratones

escondidos.

El operativo Cero Pirotecnia contra la

venta ilegal de estos artefactos en todos los

mercados públicos, tianguis, centros de abasto

o romerías terminará el 7 de enero

ALEJANDRA NEGRETE
DIRECTORA EJECUTIVA DE
JUSTICIA CÍVICA

"No siempre la

gente sabe que la

quema de cohetes
está sancionada"
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AQUI APLICARON LAS SANCIONES
Estas son las alcaldías donde las 50 personas fueron

castigadas por tronar ratoncitos o palomas*
Iztapalapa

Personas multadas Personas arrestadas 3
8

Personas que hicieron trabajo comunitario 0

Azcapotzalco 2 Gustavo A. Madero Cuajimalpa
0 0 1

2 9

0 0 0

Miguel Hidalgo Magdalena Contreras

0
5 0

0 0

11
Cuauhtémoc Tlalpan

0
1 2

0 0

Venustiano Carranza Xochimilco
13

1 0
1 0

0 1

Álvaro Obregón 15 Tláhuac

0 0
0
0

Benito Juárez Iztacalco 9 Coyoacán 16 Milpa Alta

0 2 0
0 0 0

0

TOTAL

17
29

personas multadas son de Guerrero

MULTAS ECONÓMICAS Desde 2018 el gobierno ha recaudado poco
más de 6 mil pesos por esta falta cívica

MONTO EN PESOS DE LAS MULTAS APLICADAS

2018 1,760

2019 2,204

2020 100

2021 0

2022 292

2023 1,943

2024 375.88

Fuente: Consejería Jurídica de Servicios Legales de la CDMX Gráficos: Jaqueline Bautista
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EN LA CUAUHTÉMOC

Trailero atropelló
a una persona

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

REDACCIÓN.- Policías de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) solicita-

ron los apoyos médicos para

una persona que fue atrope-
llada por el operador de un

vehículo de transporte de

carga.

Los hechos sucedieron

sobre el Eje Central Lázaro

Cárdenas y la calle Pensa-

dor Mexicano. en la colonia

Guerrero, cuando varias

personas solicitaron el apo-

yo de los uniformados que
realizaban un recorrido de

seguridad y vigilancia, de-

bido a que una persona fue

arrollada en el lugar.
Los uniformados se acer-

caron al punto donde obser-

varon a un hombre herido

en la cinta asfáltica y solici-

taron los apoyos médicos y,

paramédicos de Protección

Civil (PC) que atendieron

la emergencia lo diagnosti-
caron sin signos vitales por

politraumatismo.c
Por tal razçón se acordo-

nó el área y se informó a las

autoridades ministeriales

para los servicios periciales
correspondientes.

En tanto, las personas en

el sitio señalaron al posible
responsable, por lo que, los

efectivos policiales detuvie-

ron al chofer de un tráiler

color blanco, un hombre

de 36 años de edad, a quien
le leyeron sus derechos de

ley y, presentaron ante el

agente del Ministerio Públi-

CO correspondiente, quien
determinará su situación

jurídica.

APACHURRADO

El hombre
falleció apa-
churrado por
el pesaado
camión de

caerga en la

zona del ac-

cidente

Terminó tras las rejas
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#CONDROGAS

CAEN 2 EN
IZTACALCO

LOS SUJETOS INTENTARON

HUIR, PERO FUERON

DETENIDOS POR POLICÍAS
POR CINTHYA STETTIN

lementos

de la Se-

E cretaría de

Seguridad
Ciudadana

(SSC) de-

tuvieron en calles de la alcal-

día Iztacalco a dos hombres

en posesión de 100 envolto-

rios de aparente cocaína.

Al realizar recorridos de

seguridad y vigilancia, en las

calles Sur 171y Recreo colonia

Gabriel Ramos Millán. los uni-

formados observaron a dos

sujetos que manipulaban
bolsitas de plástico como la

usadas para la venta de droga,

quienes al notar la presencia

policial intentaron huir.

Tras darles alcance los ofi-

ciales, en apego al protocolo
de actuación, les realizaron

una revisión preventiva, tras

la cual les aseguraron los en-

voltorios. Los hombres de 28

y 30 años fueron llevados al

Ministerio Público.

MANTIENE
ACCIONES

1

La semana

pasada se

12 toneladas

aseguraron

de autopar-
tes en esa

alcaldía.

2

Como parte
de ese cateo,
la Policía

capitalina
detuvo dos

personas.

FOTO: ESPECIAL

o
SSC

EN FLAGRANCIA. Los hechos ocurrieron

en calles de la colonia Gabriel Ramos Millán.
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SE ESTAMPA BIKER
CON CAMIÓN DE LA
BASURA

Un motociclista perdió
lavida al impactarse con-

tra la parte trasera de un ca-

mión de la basura que se en-

contraba estacionado sobre
la calzada deTlalpanyca-

lle Dakota, en la colonia San

Andrés, alcaldíaCoyoacán.
El conductorde la unidad re-

colectora fue detenido para
deslindar responsabilidades.
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Mueren en accidentes
un par de motociclistas

REFORMA STAFF

Dos motociclistas murieron
ayeren diferentes accidentes
viales, en el Valle de México.

La primera víctima fue
una mujer, de entre 20 y
25 años, quien falleció en el
Puente de la Concordia, en

su incorporación con la Calle
Real del Monte, en la Colonia
Lomas de Zaragoza, Alcaldía
Iztapalapa

De acuerdo con los pri-
meros reportes, alrededor
de las 13:00 horas, la joven,
quien era copiloto, habría
muerto en un siniestro vial
en el que posiblemente estu-

vo involucrada una unidad de

carga, la cual le habría cerra-

do el paso a la moto, provo-
candoque la moto derrapara.

A pesar de que ambos
portaban casco, la mujer fa-
lleció debido al fuerte impac-
to que recibió.

Dos policías de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana
(SSC) realizaron un cerco en

dos de tres carriles de la vía.

en espera de personal de la
Fiscalía de Justicia capitalina

A bordo de tres taxis, tam-

bién llegaron familiares de la
fallecida, quienes se vieron

muy afectados por el deceso.
Casi una hora después,

arribó unaunidadcon peritos,
quienes recabaron indicios
levantaron elcuerpo.

El segundo caso se regis-
tró alrededor de las 13:30 ho-
ras, en los carriles centrales
de la Autopista México-Pue-
bla, a la altura del kilómetro
30, en el Municipio de Ixta-

paluca, Estado de México.
Se trata de un hombre,

de entre 40 50 años, quien
se presume era policía mu-

nicipal habría fallecido tras

otro

clista, cuando ambos supues-
tamente circulaban a exceso
de velocidad.

Elementos de la Guar-
dia Nacional acordonaron la

zona, que
dicos de Capufe confirma-
ron el deceso y trasladaron
al otro motociclista severa-

mente lesionado aun hospi-
tal de la zona.

Personal de la Fiscalía
de Justicia mexiquense rea-

lizó las diligencias corres-

pondientes.

IXTAPALUCA

IDos motoristas chocaron en el kilómetro 30 de la Autopista
México-Puebla:uno falleció yotro resultó herido.

IZTAPALAPA

Tras el accidente. el cuerpo de la mujer quedó tirado
la mitad de la avenida junto a su cascoyun peluche.
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IZTAPALAPA

Fallece mujer
tras accidente
de motocicleta

YENNYFER MENA

El percance ocurrió sobre
la Avenida Real del Monte

en la incorporación con la

autopista México-Puebla
na mujer que iba de copilo-

U to, a bordo de una motoci-

cleta, falleció en la colonia

Lomas de Zaragoza. cuan-

do su acompañante perdió
el control de su vehículo. El conductor

resultó lesionado y aunque traían casco

de seguridad, no evitó el lamentable in-
cidente.

Los hechos se registraron en la Ave-

nida Real del Monte en la incorporación
con la autopista México-Puebla.

Hasta el lugar llegaron paramédicos,
quienes determinaron que la mujer ya
no contaba con signos vitales, debido al

golpe que recibió en la cabeza.
El hombre que lamentaba lo que ha-

bía sucedido no quería atención médica.

pero al final fue trasladado al hospital
más cercano.

En cuestión de minutos llegaron tres

taxis, donde a bordo viajaban varias

personas, quienes comenzaron a entrar

en crisis debido a que vieron a la mujer
sobre el asfalto.

Elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana SSC de la Ciudad de

México del sector de Teotongo, llegaron
hasta el lugar y con barreras y trafitam-
bos desviaron la circulación, que es de

cuatro carriles para reducirlos a uno.

Automovilistas que llegaban a la ga-
solinera y pasaban por la vialidad redu-

cían la velocidad y sólo se persignan, o

bajaban de sus vehículos, tomaban una

foto y corrían de nuevo a sus motos 0

autos.

En cuestión de minutos llegaron tres

taxis donde a bordo viajaban varias

personas quienes comenzaron a entrar

en crisis debido a que vieron a la mujer
sobre el asfalto.

Una mujer solo decía "todo esto es

mi culpa, solo es mi culpa, yo soy la cul-

pable". mientras intentaban abrazarla,

pero ella no lograba controlarse.
De acuerdo a las autoridades la mu-

jer quedó sobre el asfalto, en los carriles

centrales, junto a la motocicleta, ade-

más de un capibara de peluche a unos

metros de ella.

Sobre el responsable del incidente
nada se sabe debido a que huyó del lu-

gar y al no haber policías cerca nadie los
detuvo.

Más tarde llegaron los servicios peri-
la Fiscalía General de Justicia

de la Liudad de México para realizar las

diligencias necesarias yel levantamien-
to del cuerpo.

En el momento en que levantaron el

cuerpo para ingresarlo a la camioneta
todos los familiares hicieron una línea y
se tomaron de las manos con los rostros

llenos de tristeza.
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ZONAORIENTE

ENLARAYA
FALLECEN 2 MOTOCICLISTAS CERCA DE ACABAR ELANO2Y3

$10
32 PAGS. 610972000214

EN EL PUENTE DE LA CONCORDIA

CORTA
ELCAMINO

FALLECE CHAVA
TRAS DERRAPAR

EN MOTOCICLETA
METRO / STAFF

CIUDAD DE MÉXICO.- Una mo-

tociclista, de entre 20 y 25 años

de edad, falleció en el Puente de

la Concordia, en su incorporación
con la calle Real del Monte, Co-

lonia Lomas de Zaragoza, en la
Alcaldía Iztapalapa.

De acuerdo con los primeros
reportes de los servicios de emer-

gencia, alrededor de las 13:00 ho-

ras de ayer, la mujer, que viajaba
como copiloto, habría muerto en

un siniestro vial en el que posi-
blemente estuvo involucrada una

unidad de carga, la cual le habría

cerrado el paso a la motocicleta,
provocando que el conductor de-

rrapara sobre el asfalto.
A pesar de que ambos tripu-

lantes portaban casco de protec-
ción, la mujer falleció debido al

fuerte impacto que recibió.
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Al lugar del accidente arriba-

ron dos elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC), quienes realizaron un cer-

CO en dos de los tres carriles de la

vialidad en espera de personal de

la Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México.

A bordo de tres taxis, tam-

bién llegaron hasta el punto fami-

liares de la mujer fallecida, quie-
nes se vieron muy afectados por
lo ocurrido, pues una mujer se la-
mentaba entre gritos y lágrimas:

"Fue mi culpa, todo es mi culpa".
Casi una hora después del re-

porte del deceso por el ac-

cidente, arribó hasta el

punto una unidad

con peritos, quie-
nes recabaron

indicios y levan-
taron el cuerpo
de la mujer, que

quedó a mitad
de la avenida jun-

to a su casco y un

peluche.

20
AÑOS

DE EDAD, AL MENOS,
TENÍA LA JOVEN

QUE FALLECIO
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El cuerpo

quedó tirado

junto a su casco y
un peluche.

A

Familiares

de la víctima
TEOTONGO llegaron en

varios taxis.
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YA ESTÁN ENCERRADOS

Envenenadores reciben
abalazos a los policías

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Efec-

tivos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC)cap-
turaron a dos sujetos que los

recibieron a balazos, cuando se

aproximaban a atender el re-

porte de una riña, en la alcaldía

Iztacalco.

Loshechosocurrieron cuan-

do los uniformados en servicio

de vigilancia y prevención de

delitos, en las instalaciones ubi-

cadas en las calles Oriente 239

y Sur 20, de la colonia Agrícola
Pantitlán, escucharon a varias

personas discutiendo por lo

que se aproximaron al punto
de dónde provenía la riña, las
cuales comenzaron a correr en

diferentesdirecciones.

En ese momento, uno de los

sujetos apuntó con una pisto-
la y realizó cinco detonaciones

en contra de los uniformados,
sin que ninguno resultara le-

sionado, por lo que iniciaron la

persecución del posible impli-
cado junto con otro sujeto que
se le unió, quienes emprendie-
ron la huida por los pasillos de

un mercado público, hasta que
les dieron alcance en las calles

Oriente 237ySur 12B.

Tras una revisión preven-

tiva, les aseguraron 30 bolsas

de plástico con marihuana. Por

todo lo anterior, los detenidos
de 18 y 19 años, fueron puestos
a disposición, junto con la dro-

ga asegurada, ante el agente del
Ministerio Público correspon-

diente, quien determinará su

situación jurídica e integrará la

carpetade investigación.

TENTATIVA

Los enve-

nenadores

podrían ser

acusados por
tentativa de
homicidio en

agravio de
los uniforma-
dos

Les cayó la voladora
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SEGURIDAD

BORRACHERA FATAL, EXREO MATAA GOLPES A SU COMPAÑERO DE PARRANDA 30

EN UNA BORRACHERA

ASESINA A GOLPESA

UN ADULTO MAYOR
El detenido cuenta con cuatro ingresos porel delito de

robo al Sistema Penitenciario de la Ciudad
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Por

pasado de rosca un exreo se

sacó de onda y le dio una golpiza
hasta matar a un adulto mayor;
todo esto ocurrió mientras esta-

ban en un domicilio de la alcal-

día Miguel Hidalgo, además se

logró saber que el agresor cuen-

ta con cuatro ingresos al Siste-

ma Penitenciario de la Ciudad

de México; por robo.

El hecho delictivo se registró,
cuando el homicida estaba en

una noche copas con su amigo
de sesenta años, después como

ya estaban entonados tuvieron

una acalorada discusión, lo cual

terminó en una tragedia.
Tras cometer el homicidio,

Jesús Castro "N" huyó del lu-

gar lo más pronto posible, luego
una ambulancia se acercó para
atender al agredido, sin em-

bargo, sus esfuerzos fueron en

vano porque no presentó signos
vitales, por lo cual, su cadáver

se trasladó al Servicio Médico

Forense para que sus familiares

pudieran reconocerlo.

Por lo anterior, los policías
de la SSC se dispusieron a bus-

car al atacante, fue así como lo

ubicaron con un objeto sospe-
choso en las manos, mientras

estaba sobre la avenida Consti-

tuyentes y al cruce con calle Sur

144, de la colonia 16 de septiem-
bre, en dicha alcaldía, por lo que

de inmediato lo interceptaron.
Asimismo, le realizaron una

revisión en la cual se le confis-

có una bolsa con marihuana,
también contaba con la ropa

ensangrentada. Por último, el

golpeador de 45 años fue lle-

vado al Ministerio Público co-

rrespondiente quien definirá su

situación jurídica.

FICHITA

En cuatro

ocasiones, el
detenido fue
remitido an-

te un Juez Cí-

vico por in-

gerir bebidas
alcohólicas
en la vía pú-
blica.

Resultó un pájaro de cuenta
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PODER
CIUDADANO

RESCATAR CALZADA DE TLALPAN
YTERMINAR CON LA TRATA DE
PERSONAS

JUAN CARLOS FLORES AQUINO

a calzada de Tlalpan, lleva dé-
cadas descuidada, sucia, des-

preciada, prostituiday corrom-

pida por delincuentes y gober-
nantes.

Nadie le ha querido entrar al toro por
los cuernos, yporello es muy buena noti-

cia que la de Jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, ahora SÍ, de maneradetallada e inte-

gral, nos de a conocer toda la transforma-
ción que pretende, de esta muy importan-
te e histórica vialidad, una de las más

conocidas y transitadas en la capital del

país.
Y no solamente por lo que significa el

Mundial de Fútbol del 2026, sino por la

deuda que tienen los gobiernos centrales

yde las diferentes Alcaldías, con los veci-

nos, principalmente de Cuauhtémoc, Be-

nito Juárezy Coyoacán.
A cualquier hora del día y de la noche,

podrás observar a lo largo de kilometros,
particularmente de San Antonio Abad a

Ermita con dirección del centro a sur (y

también en sentido contrario) centenares

de mujeres, travestis ytransexuales pros-
tituyéndose, muchos de forma desnuda.

Aclaro, no es contra las trabajadoras
sexuales,sino enestecaso,se tratadel de-

lito, muy grave,de trata depersonas, en el

quenuestro paísocupa el deshonroso ter-

cer lugar ja nivel mundial!

Problema anejo, que viene desde las

regencias cuando gobernaba el PRI, yque
ha permanecido con todos los gobiernos
que hemos elegido y han encabezado la
Ciudad de México.

Tampoco se trata de ser mochos, pero
desafortunadamente la trata de personas,
nos ha traído a los vecinos delincuencia y
suciedad en calzada de Tlalpan, generada
por los conocidos padrotes, que regentean
a jovencitas, quienes por cierto, llegan
ahora de Colombia y Venezuela.

Los vecinos le hemos denunciadoa di-

putados, Alcaldes, y autoridades del go-
bierno central, desde hace ya varios años,
lo asqueroso y peligroso que se ha con-

vertido Tlalpan para peatones, ciclistas, y
automovilistas, sin respuesta positiva al-

guna.

Todos se echan la bolita con la misma

cantaleta: los derechos humanos. La reali-

dad los vecinos lo sabemos, y esperemos

que también lo sepa ahora la Jefa de Go-

bierno: la cantidadde dinero en efectivo que
fluye de la trata de personas, corrompe a

pólicias y autoridades de distintos niveles.

Y otra de sus respuestas favoritas es

que para que haya consumo (como si se

tratara de mercancías) se requiere de
clientes. Y ahí también hemos entregado
numerosas propuestas que son olímpica-
mente ignoradas, las más sencillas de im-

plementar, iluminación completa, cáma-

ras y botones de seguridad, y recupera-
ción de espacios públicos.

Lo que ha faltado es determinación y
acabar con la corrupción millonaria del
dinero generado por el delito de trata de

personas. Por eso, aplaudo la decisión de
Clara Brugada, y que haya instruido a su

Secretario de Seguridad Ciudadana, a que
revisen la Calzada deTlalpan. Peronosolo

el tráfico vehicular, sino la problemática
diaria que sufrimos las y los vecinos.

Jefa de Gobierno, estrene el trabajo de
la recién electa Fiscalde la Ciudad de Mé-

xico, Bertha AlcaldeLuján,y juntocon Pa-
blo Vazquez Camacho, acaben de una vez

por todas, con el delito de la Trata de Per-

sonas. Que sea uno de sus propósitos de
año nuevo.

Muy feliz año 2025 y a disfrutar de la

leyenda Polymarchs, en Paseo de la Re-

forma, lo mejor para todas y todos los ve-

cinos de Poder Ciudadano iGracias 2024!

Facebook: Juan Carlos Flores (fan page
con el puño levantado)

X: @floresaquino
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Fin de año sin
broncas

UNA CIUDAD MÁS SEGURA

Un entorno festivo en laCiudad de Mé-

xico en las últimas horas de este 2024.

Cerrará este ciclo anual con una

CDMX más segura. De confirmar-

se la tendenciay si todos nos cuida-

mos y respetamos de aquí al inicio

del miércoles, habremos contribui-

do adicionalmente a reducir 5 puntos
porcentuales la incidencia delictiva

en estos tres meses.

Ese es una aportación del gabinete
de seguridad, todo el equipo policial,
preventivo, vigilante, del gobierno li-

derado por Clara Brugada.
Los datos respecto de las emer-

gencias reportadas el número 911 o

a través de los 11 mil 744 botones de

auxilio ubicados en postes de video-

vigilancia revelan un compromiso
ciudadano en la construcción de la

paz, aún con muchos pendientes por
atender. Varias razones para el opti-
mismo también. Salvo el precio de las

uvas. La verdad.

De acuerdo con el Centro de Co-

mando, Control, Cómputo, Comuni-

caciones y Contacto Ciudadano (C5)
de la CDMX este año hay una ten-

dencia decreciente en el número de

emergencias reportadas los días 24

y25 de diciembre de alrededor del 21

por ciento con relación a las mismas

fechas del año anterior.

Las expectativas hacia el últi-

mo día de este 2024 yel primero del

2025 son buenas y se fortalecen con

la capacidad institucional para gene-
rar programas de atención en temas

como impedir la conducción bajo los

efectos del alcohol o la quema de pi-
rotecnia. La visión de Brugada es

fundamental en los operativos Con-

duce Sin Alcohol y Cero Pirotecnia

encabezados por la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, a cargo de Pablo

Vázquez, y de los cuales participan
diversas dependencias.

Las peleas muestran una dismi-

nución cercana al 9 por ciento, un

aspecto sobre el cual es necesario

fortalecer cultura civica y la sana

convivencia.

El mejorplan para el nuevo año es-

tá puesto: celebrar las tradiciones con

seguridad. iFelices fiestas!
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Secuestro de bebés
El jueves pasado, elementos
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC)yde la Poli-
cía Bancaria Industrial (PBI)
detuvieron una mujer -Ali-
son Quetzal "N"- sospechosa

de haber secuestrado a una

beba (30 días de nacida) du-

rante la Navidad. La sustrac-
ción de la menor se produjo
durante una fiesta familiar,
en la Colonia Pólvora (Álvaro

Obregón). Después de presen-
tar la denuncia en la Fiscalía
capitalina, la madre comen-

ZO recibir llamadas exigien-
do el pago de un rescate de 5

mil pesos. La joven (22 años)
organizó la "entrega" de la
bebé en la estación del Metro
Tacubava a las seis de la ma-

nana del día siguiente, donde
fuedetenida puesta dispo-
sición del Ministerio Público
Al parecer, la secuestradora
era una conocida de los pa-
dres de la beba el dinero era

para pagar una deuda.

NO ES PARTE
DEL ANECDOTARIO
A simple vista, parece una de
esas historias trágicasy biza-
rras de México. Al estilo de
Ciudad Juárez, donde joven
conductor de Uber decide ex-

torsionar la dueña de la tien-

da de la esquina de: casapara

pagar la fiesta de cumpleaños
de su hija. Y todo termina con

una sentencia de 45 años de

prisión... Pero hay algo más,
porque apenas en septiembre
pasado la Fiscalía General de

la República (FGR) desarticu-
ló una banda dedicada al robo

y tráfico de menores de edad
en Morelos, Puebla y Chia-
pas. Los bebés eran secuestra-

en en

el Registro Civil del Munici-
pio de Cuautla se falsificaban
las actas de nacimiento y, pos-
teriormente, los menoreseran

para su

venta. Y esto es sólo la pun-
ta pequeña de un iceberg que
llegó presentar durante else-

xenio de Enrique Peña Nieto
una tasa promedio de 9 me-

nores as-adolescentes)
víctimas de tráfico al mes (Red
por Derechosde la Infancia
en México-Redim). Leyóbien:
todos los meses. se perdían al-
rededor de chicos lo que da
la friolera de casi 3,300chicos
al año. Multiplique ahora por
seis años se va encontrar

con una cifra absolutamente
inaceptable paracualquier de-
mocracia Estado moderno.
De hecho, hace pocos días. el
Comité de los Derechos de los
Niños de la ONU señaló que la

cifra de robos o desaparicio-
nes diarias se había elevado a

14 menores (contrariamentea

lo indicado en las estadísticas
oficiales).Y que el55% de esos

menoresdesaparecidosson ni-

ñas, porcentaje que aumenta

74% partirde los 12 años. Una
catástrofe desatendida por las
autoridades. En la franja de 9

a 19 años, las niñas y adoles-
centes desaparecidas superan
largamente los niños y ado-
lescentes mujeres (la mayor
proporción se da entre los 15

y 19 años). Yadivine dónde se

concentra la mayor cantidad
de registros.. en el valle me-

tropolitano. Sóloen el Edomex
se hallaron 69niñasyadoles-
centes sin vidaque habían sido

reportadas como desapareci-
das (2024), lo que representa
el 23.7% de las niñas adoles-
centes de 0 17 años halladas
muertas en el País. Una lacra
de la que México no ha podi-
do liberarse desde los tiempos
del Porfiriato, cuando apare-
cieron formalmente las prime-
ras denuncias de secuestro de

menores. Generalmente, eran

traficantesde personas que los
llevan trabajar las haciendas

enequeneras en Yucatán (So-
senski, 2024). La prensa de la

épocapopularizóel términode

"robachicos".que desafortuna-
damentese puede emplear sin
inconvenientes el día de hoy
porque el País no ha avanza-

do nada en la solución de este

asunto. Posiblemente, por el
problema de siempre: las vícti-
mas: pobresy no les impor-
tan demasiado nadie.
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